
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120080040200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DEJAR sin valor ni efecto el auto datado 03 de marzo de 2022, comoquiera 
que al presente asunto no es aplicable el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se remita a la parte actora el enlace del proceso 
de la referencia, para lo cual, deberá cargar la totalidad del expediente en one 
drive.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d905fb082a3ce8386a0e7269d7da984d9751af46e562e7f3951c1fca9758be32

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170063500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER en cuenta el envío y entrega del citatorio de que trata el artículo 291 
del C.G.P., remitido por la parte actora al demandado el 11 de agosto de 2022.  
 

2. REQUERIR a la parte actora para que proceda con la remisión del aviso judicial 
al demandado en los términos de que trata el artículo 292 del C.G.P.  
 

3. REQUERIR a la parte actora para que se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 8 inc. 2 de la Ley 2213 de 2022 en sentido a informar de dónde obtuvo 
la dirección de correo informada como del demandado, y aporte las evidencias 
correspondientes. 
 

4. NEGAR la solicitud elevada por la activa tendiente a que se remita todas las 
providencias y actuaciones a través de correo electrónico en razón a que esa 
parte cuenta con amplias formas para estar atenta al curso del proceso de la 
referencia.   
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180053900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. OBRE en autos para lo pertinente la respuesta del pagador MOTO ANDINA 
S.A.S. por la cual señaló:  

 

 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48e6b8933959a2ce8e22d084c25df11627905cee75485db6e0258a1d07901721
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180094100 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial allegado el 16 de 
noviembre del 2022, como dependiente judicial de la apoderada de la parte 
demandante, quien deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 
del Código General del Proceso.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1637505a6e6f20f61b934218ca4f428d82457706faebb88ca9dfe378fb81411

Documento generado en 15/02/2023 03:41:24 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190038700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ADVERTIR que no es posible permitir a la parte actora el acceso al expediente 
físico, pues como esa parte ampliamente lo conoce, la totalidad de procesos 
que se tramitan en este Despacho fueron enviados al proceso de digitalización 
de expedientes, sin que hayan retornado, aunado a que en todo caso, con 
ocasión a los actos vandálicos contra el Palacio de Justicia de Facatativá, este 
Juzgado funciona en una sede provisional que no tendría capacidad para recibir 
la totalidad de los 1.531 expedientes que se entregaron para ese 
procedimiento, y no es posible pedir la devolución de un solo proceso.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190042000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se oficie a la AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA para que en el término de cinco (5) días siguientes al 
recibido de la comunicación, se sirva informar el trámite dado al oficio 469 del 
21 de febrero de 2022. Impóngase al interesado la carga de tramitar el oficio, 
para lo que deberá anexar copia del oficio del que se pide información.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb5e47d27520f45f9f19f06c64de78f902d8720153e497b3f91ee7314a428a18

Documento generado en 15/02/2023 03:41:26 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200005200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se organice el proceso de la referencia, para lo 
que deberá abrir cuaderno 1 y cuaderno 2 en el one drive, y clasificar las 
actualizaciones hasta la fecha incorporadas al expediente híbrido.  
 

2. OBRE en autos la respuesta positiva a la medida cautelar decretada, por parte 
de BANCO DE BOGOTÁ quien señaló: 
 

 

 
3. OBRE en autos la respuesta positiva a la medida cautelar decretada, por parte 

de BANCO DAVIVIENDA quien señaló: 
 

 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43ac8e713ebdb27f1154e33b5e9c8e2246499d4be6ff79c088864da4cab3bbd0
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200071200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la justificación de la inasistencia del demandado ARNULFO 
BRICEÑO MOSCOSO a la audiencia inicial.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4a728b9541fe3b7f39c129e7ddf867791387ae9e46493da919db6c5274f4f29

Documento generado en 15/02/2023 03:41:28 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210045100 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER en cuenta que la parte demandante acreditó el envío vía electrónica 
del oficio 2118 del 05 de julio de 2022 a su destinatario.  
 

2. INFORMAR a la parte actora que a la fecha no obra respuesta del oficio 
2118 del 05 de julio de 2022.  

 
3. ORDENAR que por secretaría se oficie a la POLICÍA NACIONAL DIVISIÓN 

DE AUTOMOTORES Y/O LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE CUNDINAMARCA a fin de que 
en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación se 
sirva informar el trámite dado a los oficios 2118 del 05 de julio de 2022 y 
1626 del 20 de octubre de 2021. Impóngase al interesado el retiro y trámite 
del oficio para lo que deberá anexar copia de los dos oficios de los que se 
pide información. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales 
que requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de 
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los 
horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210063800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. OBRE en autos para lo pertinente la respuesta del pagador LIDERES EN 
MISIÓN S.A.S. por la cual señaló:  
 

 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210065800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. OBRE en autos para lo pertinente la respuesta del pagador COLIBRÍ 
FLOWERS S.A. por la cual señaló:  
 

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210078500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. OBRE en autos para lo pertinente la respuesta de la EPS FAMISANAR S.A.S. 
por la cual señaló:  

 

 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que intente la notificación del demandado 

con la información brindada por FAMISANAR EPS S.A.S.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210085700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial allegado el 02 de 
diciembre de 2022, como dependiente judicial de la apoderada de la parte 
demandante, quien deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 
del Código General del Proceso.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210085700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a la parte actora estarse a lo resuelto en el numeral 1.1. del auto 
datado 29 de julio de 2022, por el cual se impuso a esa parte la carga de tramitar 
el oficio de embargo, dada la alta carga laboral y congestión que tiene este 
Despacho.  
 

2. TENER en cuenta que la autorizada de la apoderada actora ya retiró el oficio 
No. 2475 del 17 de agosto de 2022, por lo que se requiere a esa parte para que 
acredite su diligenciamiento. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210086500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se desglose el oficio No. 3497 del 2 de diciembre 
de 2022, debido a que no corresponde al proceso de la referencia, aún cuando 
se señaló el número de proceso, lo cierto es que ni la clase ni las partes 
coinciden. En ese sentido secretaría proceda a enmendar el error, dado que 
claramente el número de proceso en el mentado oficio está errado, 
correspondiendo a otro expediente.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 
21 de noviembre de 2022, esto es, oficiar como allí se indicó. Impóngase al 
interesado la carga de tramitar los oficios.   
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210086600 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se oficie a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ a fin de que se sirva corregir 
el número de proceso enunciado en el oficio No. 1430 del 25 de abril de 2022, 
y por el cual se inscribió la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
156-1561. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210112400 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. OBRE en autos para lo pertinente lo mencionado por el apoderado actor en 
punto a la imposibilidad de radicar el oficio dirigido a SOLSALUD EPS S.A.  
 

2.  REQUERIR a la parte actora para que informe lo solicitado por el Despacho 
en el numeral 3 del auto datado 22 de agosto de 2022.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3a18c97128979c55e3b9c3a3b8cc040af82199a4bf905c20ed4eef2ee4f0f69

Documento generado en 15/02/2023 03:41:36 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220015400 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. OBRE en autos para lo pertinente la respuesta de la EPS ECOOPSOS S.A.S  
por la cual señaló:  
 

 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que intente la notificación del demandado 

LUIS HERNANDO CÁRDENAS MUÑOZ con la información brindada por EPS 
ECOOPSOS S.A.S   
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0436c9ade16e64a77ac2621027840bb61a2f06fca8a6aa0d5a3e92dae7499771

Documento generado en 15/02/2023 03:41:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220020000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. RECONOCER personería a la abogada LUZ ANGÉLICA CASTRO VERDUGO 
para actuar en representación del demandado LEONIDAS RICO RODRÍGUEZ 
en los términos y para los efectos del poder allegado el 2 de diciembre de 2022.  
 

2. REQUERIR a la parte actora para que acredite la inscripción de la demanda en 
el folio de matrícula del bien objeto de división a fin de continuar con la etapa 
subsiguiente del proceso.  

 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220022100 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER en cuenta para los efectos procesales pertinentes, la constancia del 
pago de los emolumentos necesarios para el trámite del oficio 1473 del 29 de 
abril de 2022, allegada por la parte actora.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220043300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. PONER de presente al demandado JULIO AVEL PARDO VELÁSQUEZ el 
informe de los títulos que obran a órdenes del proceso de la referencia y que a 
la fecha le han sido descontados a él: 
 

 
En todo caso, nótese que a la fecha le han sido descontados la totalidad del límite 

de la cautela decretada en auto de 28 de junio de 2022.  

 

2. ORDENAR que por secretaría se oficie a SEGURIDAD RECORD DE 
COLOMBIA LTDA a fin de que en el término de cinco (5) días siguientes al 
recibo de la comunicación, se sirva informar de manera detallada las sumas de 
dinero que le fueron descontadas al empleado JULIO AVEL PARDO 
VELÁSQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 73.561.325  y las 
fechas en que se pusieron a disposición de este Despacho. Impóngase al 
interesado la carga de retirar y tramitar el oficio.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220043300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

 

TENER notificado por conducta concluyente al demandado JULIO AVEL PARDO 

VELÁSQUEZ, desde la fecha de presentación del memorial del 21 de noviembre de 

2022, por el cual manifestó conocer del mandamiento de pago librado en su contra el 

28 de junio de 2022 y téngase en cuenta que el otro demandado LUIS ALBERTO 

CAICEDO NAVARRO fue notificado del mandamiento de pago en mención, mediante 

aviso judicial, sin embago, ambos demandados, dentro del término de traslado no 

formularon oposición alguna.  

 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 28 de junio de 2022.  
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 150.000,00 M/CTE. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng    

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 16 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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